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DEL COMERCIO
(97-4708)

INFORME (1997) DEL COMITÉ DE SALVAGUARDIAS

I. GENERALIDADES

1. Este informe se presenta de conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 13 del Acuerdo sobre
Salvaguardias, que dispone que el Comité de Salvaguardias debe presentar anualmente un informe al
Consejo del Comercio de Mercancías sobre la aplicación general del Acuerdo. El presente informe
abarca el período transcurrido desde el último informe anual del Comité (G/L/129), es decir, desde
noviembre de 1996 a octubre de 1997.

2. Durante el período objeto del examen, el Comité celebró dos reuniones ordinarias, el 5 de
mayo de 1997 (G/SG/M/9) y el 22 de octubre de 1997 (G/SG/M/10). El Comité también celebró una
reunión extraordinaria, a petición de las Comunidades Europeas, el 21 de febrero de 1997 (G/SG/M/8).

3. Los gobiernos que tienen la condición de observadores en el Consejo General de la OMC también
tienen esa condición en el Comité. En su reunión ordinaria del 5 de mayo de 1997, el Comité tomó
nota de que se había reconocido al FMI y al Banco Mundial la condición de observador en el Comité,
de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos entre la OMC y esas organizaciones. En la misma
reunión, el Comité también decidió conceder la condición de observador ordinario a la UNCTAD,
sobre la base de que habría reciprocidad en lo que se refiere a los documentos, los debates y otros
aspectos de la condición de observador. En sus dos reuniones ordinarias, el Comité examinó la solicitud
de la OCDE y decidió aplazar la decisión sobre esa solicitud por motivos relacionados con la
reciprocidad, aunque mientras tanto se invitó a la OCDE a que siguiera asistiendo a las reuniones del
Comité con criterio ad hoc. En su reunión ordinaria de 22 de octubre de 1997, el Comité acordó invitar
al Grupo ACP a que asistiera a sus reuniones con criterio ad hoc, en espera de los resultados de las
consultas horizontales sobre la solicitud de la condición de observador en varios órganos de la OMC
presentada por el Grupo ACP.

4. En su reunión ordinaria de 5 de mayo de 1997, el Comité eligió al Sr. S. Nagatsuka (Japón)
como Presidente, y al Sr. Dmitrij Grcar (Eslovenia) como Vicepresidente.

II. NOTIFICACIÓN Y EXAMEN DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE LOS
MIEMBROS EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

5. Durante el período objeto de examen, el Comité siguió examinando las notificaciones relativas
a la legislación nacional en materia de salvaguardias. Para los Miembros que disponen de tales leyes
y/o reglamentos, esas notificaciones consisten en el texto completo y recopilado de las leyes o
reglamentos pertinentes. Los Miembros que no disponen de leyes y/o reglamentos al respecto mediante
las notificaciones deben informar de ello al Comité.
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6. Hasta el 22 de octubre de 1997, 72 Miembros1 habían notificado al Comité sus medidas
legislativas en materia de salvaguardias o hecho comunicaciones a ese respecto (G/SG/N/1 y adiciones).
Cuarenta y cinco Miembros no habían hecho, en esa fecha, ninguna notificación de conformidad con
el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo, aunque el plazo límite para tales notificaciones era el 15 de
marzo de 1995. En el anexo se indica la situación de las notificaciones previstas en el párrafo 6 del
artículo 12 del Acuerdo. La cuestión de la medida en que no se había cumplido esa obligación de
notificación y las consecuencias de ello se examinaron en reuniones del Comité comprendidas en el
período objeto de examen (G/SG/M/9 y G/SG/M/10).

7. De los 72 Miembros que presentaron notificaciones, 41 comunicaron que no tenían disposiciones
legislativas que se aplicasen específicamente a las salvaguardias, 12 notificaron sus nuevas medidas
legislativas y 19 notificaron sus disposiciones anteriores a la OMC todavía vigentes. De los 60 Miembros
que notificaron que carecían de disposiciones legislativas en materia de salvaguardias o que esas
disposiciones eran anteriores a la OMC y estaban todavía vigentes, 19 indicaron que tenían intención
de adoptar nuevas disposiciones legislativas o que las estaban redactando. Además, 13 de los Miembros
que habían notificado que carecían de disposiciones legislativas indicaron que el Acuerdo sobre la OMC
tenía fuerza de ley en su territorio.

8. Durante el período objeto de examen, el Comité siguió examinando las notificaciones de las
medidas legislativas y reglamentos nuevos o modificados de los siguientes Miembros: Argentina y
Brasil. El examen de la notificación de Honduras, incluido en el orden del día de la reunión ordinaria
del 22 de octubre de 1997, se aplazó hasta la reunión ordinaria del Comité correspondiente a la primavera
de 1998.

9. El Comité también examinó durante ese período las notificaciones no acompañadas de textos
legislativos de los siguientes Miembros: Bahrein, Botswana, Brunei Darussalam, Emiratos Árabes
Unidos, Fiji, Ghana, Liechtenstein, Senegal y Uganda.

10. La esencia del examen de las notificaciones de las disposiciones legislativas se refleja en las
preguntas escritas hechas a los Miembros y en las respuestas dadas por escrito a esas preguntas. Las
referencias a las preguntas y respuestas correspondientes a cada notificación figuran en las actas de
las reuniones en que se examinaron las notificaciones (G/SG/M/9 y G/SG/M/10).

11. De conformidad con el procedimiento que había adoptado para los exámenes futuros de las
notificaciones relativas a las legislaciones (G/SG/W/116), el Comité realizó un examen de seguimiento
de la legislación notificada por Corea (G/SG/N/1/KOR/1 y G/SG/N/1/KOR/2). Las referencias a las
preguntas y respuestas formuladas figuran en las actas de las reuniones en las que tuvo lugar el examen
de seguimiento (G/SG/M/9 y G/SG/M/10).

12. No todas las preguntas escritas hechas a los Miembros en el curso de las reuniones de examen
de las legislaciones tuvieron su respuesta al final del período objeto del presente informe. En particular,
no se recibieron en los plazos fijados respuestas escritas a las preguntas sobre la legislación de Côte
d'Ivoire, Nigeria y Zimbabwe.

III. NOTIFICACIONES DE ACCIONES RELACIONADAS CON MEDIDAS DE
SALVAGUARDIA

13. Durante el período objeto del presente informe, el Comité recibió y examinó una notificación
sobre la iniciación de una investigación. En su reunión ordinaria del 5 de mayo de 1997, el Comité

1La CE cuenta como un solo Miembro a los efectos de la notificación de las disposiciones legislativas.
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examinó la notificación de la Argentina sobre la iniciación de una investigación relativa a la existencia
de daño grave o amenaza de daño grave relativo al calzado y las razones de la misma. Las observaciones
de los Miembros acerca de esta notificación figuran en las actas de la reunión pertinente (G/SG/M/9).
Además, se recibió una notificación de los Estados Unidos sobre la iniciación de una investigación
relativa al gluten de trigo (G/SG/N/6/USA/4). Como esa notificación se recibió después de la fecha
límite fijada para la inclusión de asuntos en el orden del día de la reunión del 22 de octubre de 1997,
no se examinó durante el período objeto del presente informe.

14. Durante el período objeto de examen, el Comité recibió y examinó una notificación sobre una
medida provisional aplicada por la Argentina al calzado, de conformidad con el párrafo 1 c) del
artículo 12 (G/SG/N/7/ARG/1). Las observaciones de los Miembros acerca de esa notificación figuran
en el acta de la reunión de 5 de mayo de 1997 (G/SG/M/9).

15. Durante el período objeto de examen, el Comité recibió y examinó cuatro notificaciones de
conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 12 relativas a constataciones de daño grave o de amenaza
a causa del aumento de las importaciones. Una de esas notificaciones era del Brasil sobre juguetes
(G/SG/N/8/BRA/1), dos de Corea sobre productos lácteos (G/SG/N/8/KOR/1) y bicicletas
(G/SG/N/8/KOR/2) y otra de la Argentina sobre calzado (G/SG/N/8/ARG/1). Las tres primeras
notificaciones se examinaron en la reunión ordinaria del Comité de 5 de mayo de 1997, y la cuarta
en la reunión ordinaria del Comité de 22 de octubre de 1997. Las observaciones de los Miembros
sobre esas notificaciones figuran en las actas de esas reuniones (G/SG/M/9 y G/SG/M/10).

16. Durante el período correspondiente al informe el Comité recibió y examinó notificaciones de
decisiones de aplicar medidas de salvaguardia respecto de cuatro investigaciones. La primera era del
Brasil sobre juguetes (G/SG/N/10/BRA/1), la segunda de Corea sobre productos lácteos
(G/SG/N/10/KOR/1 + Corr.1 + Suppl.1 + Suppl.1/Corr.1), la tercera de los Estados Unidos
sobre escobas de sorgo para escoba (G/SG/N/10/USA/1) y la cuarta de la Argentina sobre calzado
(G/SG/N/10/ARG/1 + Corr.1 + Suppl.1 + Suppl.2). Las notificaciones del Brasil y de los
Estados Unidos se examinaron en la reunión ordinaria del Comité de 5 de mayo de 1997 (G/SG/M/9),
la de Corea se examinó en las reuniones ordinarias del Comité de 5 de mayo y 22 de octubre de 1997
(G/SG/M/9) y (G/SG/M/10) y la de la Argentina en la reunión ordinaria del Comité de 22 de octubre
de 1997 (G/SG/M/10).

17. El Comité recibió una notificación sobre la terminación de una investigación en la que no se
habían impuesto medidas de salvaguardia. El Comité examinó esa notificación de Corea y referente
a las bicicletas (G/SG/N/9/KOR/1), en su reunión ordinaria de 5 de mayo de 1997 (G/SG/M/9).

18. El Comité recibió notificaciones en el contexto de cuatro investigaciones sobre la no aplicación
de medidas de salvaguardia en países en desarrollo cuyas importaciones eran inferiores a los
correspondientes niveles de umbral que establece el Acuerdo (párrafo 1 del artículo 9). Tres de esas
notificaciones,una del Brasil sobre juguetes (G/SG/N/11/BRA/1), otra deCorea sobre productos lácteos
(G/SG/N/11/KOR/1) y la tercera de los Estados Unidos sobre escobas de sorgo para escoba
(G/SG/N/11/USA/1) se examinaron en la reunión ordinaria del Comité de 5 de mayo de 1997
(G/SG/M/9). La cuarta, de la Argentina y referente al calzado (G/SG/N/11/ARG/1 +Corr.1 + Suppl.1
+ Suppl.2) se examinó en la reunión ordinaria del Comité de 22 de octubre de 1997 (G/SG/M/10).

19. El Comité recibió y examinó una serie de notificaciones relativas a las consultas previstas en
el artículo 12 del Acuerdo. Los Estados Unidos notificaron los resultados de sus consultas sobre las
escobas de sorgo para escoba (G/L/136-G/SG/6). Las Comunidades Europeas, Australia y Nueva
Zelandia notificaron sus solicitudes de consulta con Corea sobre los productos lácteos (G/SG/7, G/SG/8,
G/SG/9 y G/SG/10), y Corea notificó los resultados de esas consultas (G/L/156-G/SG/11). Las
Comunidades Europeas notificaron una solicitud de consultas con la Argentina sobre el calzado, y la
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Argentina notificó su respuesta a la solicitud (G/SG/12 y G/SG/13). El Comité examinó esas
notificaciones en su reunión ordinaria de 5 de mayo de 1997 (G/SG/M/9). Además, se recibieron
notificaciones sobre los resultados de las consultas celebradas por la Argentina con las Comunidades
Europeas y los Estados Unidos en relación con el calzado (G/SG/14-G/L/195 y G/SG/14/Suppl.1-
G/L/195/Suppl.1). Esas notificaciones se examinaron en la reunión ordinaria del Comité de 22 de
octubre de 1997 (G/SG/M/10). Durante esa reunión también se examinó en ese contexto la investigación
enmateria de salvaguardias iniciada por laRepública de Corea sobre losproductos lácteos (G/SG/M/10).

IV. REUNIONES EXTRAORDINARIAS

20. Durante el período objeto de examen el Comité celebró una reunión extraordinaria el 21 de
febrero de 1997. La reunión se celebró a petición de las Comunidades Europeas para examinar la
investigación en materia de salvaguardias iniciada por Corea sobre los productos lácteos. El acta de
esa reunión figura en el documento G/SG/M/8.

V. AVANCES EN LA ELIMINACIÓN PROGRESIVA DE MEDIDAS YA VIGENTES

21. En la reunión ordinaria de 22 de octubre de 1997 cuatro de los cinco Miembros que habían
notificado medidas ya vigentes al amparo del artículo XIX y medidas sujetas a prohibición y eliminación
con arreglo al párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo (las Comunidades Europeas, Corea, Eslovenia
y Sudáfrica) informaron sobre los avances realizados en la eliminación progresiva de tales medidas.
Las observaciones de los Miembros sobre esta cuestión figuran en el acta de la reunión (G/SG/M/10).
El Comité pidió al quinto Miembro, Chipre, que presentara una declaración escrita sobre este asunto.

VI. OTROS PUNTOS TRATADOS

22. Seguimiento de la Conferencia Ministerial de Singapur: El Comité recordó las declaraciones
formuladas por los Ministros en Singapur sobre la aplicación de los Acuerdos de la OMC, las
notificaciones y la legislación, y la situación particular de los países en desarrollo Miembros. En ellas
se reconocía que se precisaba un mayor esfuerzo por parte de los Miembros para la aplicación y el
cumplimiento de las obligaciones en materia de notificación y legislación, se sugería que los órganos
competentes debían adoptar medidas para promover el cumplimiento cabal y a la vez examinar propuestas
prácticas de simplificación del proceso de notificación, y se tomaba nota de que los Ministros habían
acordado mejorar la disponibilidad de asistencia técnica para los países en desarrollo. ElComité expresó
su apoyo al programa de talleres y otros esfuerzos de formación que lleva a cabo la Secretaría en el
sector de las medidas comerciales especiales, y manifestó su estímulo por el apoyo facilitado por los
Miembros a la Secretaría a este respecto. Este debate figura en el acta de la reunión ordinaria de 5 de
mayo de 1997 (G/SG/M/9).

23. Recomendación del Grupo de Trabajo sobre Obligaciones y Procedimientos de Notificación:
El Comité recordó las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Obligaciones y Procedimientos
de Notificación en lo que respecta a los modelos de notificación y al cumplimiento de las obligaciones
de notificación. Este debate figura en el acta de la reunión ordinaria de 5 de mayo de 1997 (G/SG/M/9).
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ANEXO

NOTIFICACIONES DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALVAGUARDIAS

Miembro Notificación presentada

Angola Ninguna

Antigua y Barbuda Ninguna

Argentina G/SG/N/1/ARG/3 + Suppl.1

Australia G/SG/N/1/AUS/1

Bahrein G/SG/N/1/BHR/1

Bangladesh Ninguna

Barbados Ninguna

Belice Ninguna

Benin Ninguna

Bolivia G/SG/N/1/BOL/1

Botswana G/SG/N/1/BWA/1

Brasil G/SG/N/1/BRA/3 + Suppl.1

Brunei Darussalam G/SG/N/1/BRN/1

Bulgaria G/SG/N/1/BGR/1

Burkina Faso Ninguna

Burundi Ninguna

Camerún Ninguna

Canadá G/SG/N/1/CAN/2

Chad Ninguna

Chile Ninguna

Chipre Ninguna

Colombia G/SG/N/1/COL/1

Comunidad Europea G/SG/N/1/EEC/1

Congo Ninguna

Corea G/SG/N/1/KOR/3

Costa Rica G/SG/N/1/CRI/1 + Corr.1

Côte d'Ivoire G/SG/N/1/CIV/1

Cuba G/SG/N/1/CUB/1
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Miembro Notificación presentada

Djibouti Ninguna

Dominica Ninguna

Ecuador G/SG/N/1/ECU/1

Egipto G/SG/N/1/EGY/1

El Salvador G/SG/N/1/SLV/2

Emiratos Árabes Unidos G/SG/N/1/ARE/1

Eslovenia G/SG/N/1/SVN/1

Estados Unidos G/SG/N/1/USA/1

Fiji G/SG/N/1/FJI/1

Filipinas G/SG/N/1/PHL/1

Gabón Ninguna

Gambia Ninguna

Ghana G/SG/N/1/GHA/1

Granada Ninguna

Guatemala G/SG/N/1/GTM/1

Guinea-Bissau Ninguna

Guyana Ninguna

Haití Ninguna

Honduras G/SG/N/1/HND/2

Hong Kong, China G/SG/N/1/HKG/1

Hungría G/SG/N/1/HUN/2 + Add.1 + Suppl. 1 y 2

India G/SG/N/1/IND/1

Indonesia G/SG/N/1/IDN/1

Islandia G/SG/N/1/ISL/1

Islas Salomón Ninguna

Israel G/SG/N/1/ISR/2

Jamaica Ninguna

Japón G/SG/N/1/JPN/2 + Corr.1

Kenya G/SG/N/1/KEN/1

Kuwait Ninguna

Lesotho Ninguna
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Miembro Notificación presentada

Liechtenstein G/SG/N/1/LIE/1

Macao G/SG/N/1/MAC/2

Madagascar Ninguna

Malasia G/SG/N/1/MYS/1

Malawi Ninguna

Maldivas G/SG/N/1/MDV/1

Malí Ninguna

Malta G/SG/N/1/MLT/1

Marruecos G/SG/N/1/MAR/1

Mauricio G/SG/N/1/MUS/1

Mauritania Ninguna

México G/SG/N/1/MEX/1

Mongolia Ninguna

Mozambique Ninguna

Myanmar G/SG/N/1/MYM/1

Namibia Ninguna

Nicaragua G/SG/N/1/NIC/1

Níger Ninguna

Nigeria G/SG/N/1/NGA/1

Noruega G/SG/N/1/NOR/3

Nueva Zelandia G/SG/N/1/NZL/1

Pakistán G/SG/N/1/PAK/1

Panamá Ninguna

Papua Nueva Guinea Ninguna

Paraguay G/SG/N/1/PRY/1

Perú G/SG/N/1/PER/1

Polonia G/SG/N/1/POL/1

Qatar Ninguna

República Centroafricana Ninguna

República Checa G/SG/N/1/CZE/1

República Democrática del Congo Ninguna
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Miembro Notificación presentada

República Dominicana G/SG/N/1/DOM/1

República Eslovaca G/SG/N/1/SVK/2

República de Guinea G/SG/N/1/GIN/1

Rumania G/SG/N/1/ROM/1

Rwanda Ninguna

Saint Kitts y Nevis Ninguna

San Vicente y las Granadinas Ninguna

Santa Lucía G/SG/N/1/LCA/1

Senegal G/SG/N/1/SEN/1

Sierra Leona Ninguna

Singapur G/SG/N/1/SGP/1

Sri Lanka G/SG/N/1/LKA/1

Sudáfrica G/SG/N/1/ZAF/1

Suiza G/SG/N/1/CHE/1

Suriname Ninguna

Swazilandia Ninguna

Tailandia G/SG/N/1/THA/1 + Rev.1

Tanzanía Ninguna

Togo Ninguna

Trinidad y Tabago G/SG/N/1/TTO/1

Túnez G/SG/N/1/TUN/1

Turquía G/SG/N/1/TUR/2 1 Rev.1 + Rev.1/Corr.1

Uganda G/SG/N/1/UGA/1

Uruguay G/SG/N/1/URY/1

Venezuela G/SG/N/1/VEN/1 + Corr.1

Zambia G/SG/N/1/ZMB/1

Zimbabwe G/SG/N/1/ZWE/2




